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Resumen
En el análisis del actual conflicto entre los cultivos modificados genéti-
camente frente a los que no lo están, dentro del marco de los derechos 
de propiedad, se puede observar que las dinámicas de valorización 
económica y las aspiraciones se mueven en dos sentidos dentro de 
dos paradigmas agroalimentarios  que han evolucionado de forma muy 
diferente: por un lado, con empresas biotecnológicas que propagan los 
derechos de propiedad intelectual sobre semillas y cultivos dentro de 
una estrategia productivista; y, por otro lado, con cadenas de minoristas, 
organizaciones no gubernamentales y asociaciones de agricultores que 
reivindican etiquetas y nombres genéricos como derechos de propiedad 
pública en los cultivos con identidad preservada dentro de una estrategia 
orientada hacia los consumidores. El análisis muestra que la dirección 
y fuerza de las dinámicas depende fuertemente de las complejidades 
físicas y las relaciones sociales implicadas en estos dos tipos de propie-
dad intangible. Puesto que el desarrollo de los derechos de la propiedad 
intangible forma parte de la esencia de las economías del conocimiento 
postindustriales, el estudio del conflicto sobre la modificación genética 
también sirve para entender el cambio social en el sector agroalimentario 
y en la sociedad en general.

Bernhard Gill Instituto de Sociología
de la Universidad LMU 
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Derechos de propiedad en cultivos 
modificados y no modificados 
genéticamente

Las economías del conocimiento postindustriales se enfrentan a un nuevo 
tipo de propiedad que puede denominarse “inmaterial” o “intangible”. En efecto, los 
cultivos no modificados genéticamente con identidad preservada y los modificados 
genéticamente no son inmateriales, pero sus características esenciales se basan 
principalmente en el conocimiento y en la manipulación de símbolos, mientras que 
sus aspectos “materiales” (que tienen que plantarse, criarse y cosecharse manual 
o mecánicamente) son cada vez más triviales. En términos generales, se puede 
decir que cualquier producción de bienes para el mercado se basa en las siguientes 
fases: 1ª fase, una receta cognitiva o en un plan de trabajo; 2ª fase, una copia física 
y un esquema de distribución; y, 3ª fase, un proceso de reconocimiento por parte del 
consumidor. Durante la segunda era industrial la fase de lo ‘‘material’’ era primordial. 
Las grandes empresas movilizaban el trabajo manual o mecánico, a la vez que se 
establecieron las infraestructuras para los mercados de masas. Las invenciones y 
destrezas técnicas comenzaron a adquirir mayor prominencia, se introdujeron las 

* Este artículo se publicó originalmente en la International Journal of Agricultural Resources, Governance 
and Ecology (2009, 8:1; pp. 14-36), con el título “Property claims in genetically and non-genetically modified 
crops: intellectual property rights vs. brand property rights in postindustrial knowledge societies”. Se reproduce 
ahora en CUIDES con el permiso de los editores. Traducido del inglés por Francisca Ferre Pérez.
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patentes y los títulos profesionales. En cambio, no se puso mucho énfasis en la 
apropiación privada y en la protección del conocimiento. Con el paso de economías 
de subsistencia a economías de mercado, el proceso de reconocimiento también 
cobró importancia. Las marcas comerciales se introdujeron a finales del siglo XIX. 
Pero mientras los productos de masas rigieron el mercado, la imposición de marca 
nunca tuvo la importancia con la que cuenta en la actualidad. En este sentido, las 
economías postindustriales no son realmente ‘‘post’’ sino que con la mano de obra 
sustituida por la mecanización o los procesos de producción deslocalizados en 
regiones con bajos costes salariales, los pasos primero y tercero (las fases inma-
teriales) se consideran predominantes en la cadena de valor añadido (véase Bell, 
1973; Drucker, 1994; Castells, 1998; Hardt y Negri, 2000).

El cultivo del campo y la cría de ganado han experimentado y siguen experi-
mentando actualmente un proceso similar (aunque no tiene por qué estar organizado 
necesariamente en grandes empresas). La producción se está mecanizando o se 
traslada a escenarios con una mano de obra más barata (incluyendo la importación de 
mano de obra inmigrante), la reproducción biotecnológica de especies con un elevado 
nivel tecnológico, el marketing y la imposición de marca del cultivo se han convertido 
en el principal interés de los esfuerzos de valor añadido (Evenson, Santaniello y Zil-
berman, 2002; Morgan, Marsden y Murdoch, 2006). Durante la industrialización de la 
agricultura, el principal asunto de trabajo fueron las nuevas variedades de animales 
y plantas, pero la investigación se produjo sobre todo en el dominio público con unos 
derechos de propiedad intelectual (DPI) más bien relajados. Se dejó espacio a los 
reproductores y agricultores para reutilizar las características genéticas en la repro-
ducción y el cultivo. Durante los últimos veinte años, la investigación y el desarrollo 
se han derivado al negocio privado, especialmente en el ámbito de la reproducción de 
plantas con la llegada de la biotecnología. En la actualidad, ésta se concentra e integra 
verticalmente en las grandes empresas del sector biotecnológico. Como consecuencia, 
los DPI están ganando un papel cada vez más importante entre los reproductores 
y agricultores (aún independientes) ya que deben pagar derechos de patente a las 
empresas biotecnológicas, y no sólo una vez, sino en todas las ocasiones sucesi-
vas de reproducción y cultivo (Santaniello et al., 2000). Además, como las plantas 
modificadas genéticamente se consideran de riesgo, las empresas biotecnológicas 
intentan imponer normas a los agricultores para evitar la responsabilidad sobre las 
características modificadas genéticamente. En este sentido, hacen que los agricul-
tores tengan que contratar empleados de dichas empresas para su asesoría. Esto 
sucede especialmente en EEUU ya que cuenta con una fuerte industria biotecno-
lógica, tiene grandes intereses como exportador de producción agrícola en masa y 
su propósito es establecer los DPI a nivel nacional e internacional.
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En el otro lado de la cadena, los esfuerzos de imposición de marca son 
relativamente nuevos, al menos en lo que se refiere a su influencia directa en la 
agricultura. Los productos de la industria de procesamiento alimentario cuentan con 
marcas desde hace bastante tiempo, pero no los materiales en crudo (Teuteberg, 
1987), comercializados como mercancías a granel sin considerar mucho su traza-
bilidad ni origen. La producción y distribución de vino de calidad siempre ha sido 
una excepción, con un gran control en la identificación de los productores, uvas, 
regiones e incluso viñedos (Bérard y Marchenay, 1995; Bessière, 1998). Con la 
aparición de consumidores más exigentes, el vino se ha convertido en un modelo 
para los procesos de trazabilidad de alimentos como el queso, la cerveza, el café 
o la carne. Los motivos para adquirir un producto etiquetado como ‘‘natural’’ y ‘‘bio-
lógico” suelen ser menos hedonistas que ascéticos, basados en modelos “verdes” 
de salud y medioambientales (Barlösius, 1999; Morgan, Marsden y Murdoch, 2006). 
Sin embargo, desde una perspectiva estructural, las consecuencias de una marca 
hedonista y ascética son similares. De este modo, las antiguas mercancías a granel 
han tenido que empezar a establecer diferencias a lo largo de la cadena de produc-
ción y distribución, siguiendo la tendencia general de acercarse a un paradigma de 
consumo postfordista dejando atrás el paradigma fordista (Harvey, 1990). Los cultivos 
no modificados genéticamente con identidad preservada no son una excepción. En 
términos económicos, el proceso de etiquetado segmenta el mercado atribuyendo 
valor al cultivo no modificado genéticamente. El conflicto de propiedad reside en 
quién adquiere el nombre genérico “grano”, “canola” o “trigo”: ¿los productores 
de alimentos modificados genéticamente o los no modificados genéticamente? 
Y, consecuentemente: ¿quién debe hacerse cargo de los costes de etiquetado y 
segregación? (Gray, Moss y Schmitz, 2004). En la Unión Europea y Japón se ha 
introducido el etiquetado obligatorio para los productos modificados genéticamente 
ya que se ha considerado económicamente prudente. De nuevo, los agricultores 
como productores materiales no se encuentran al frente de esta corriente, pero son 
objeto del reconocimiento simbólico de los cultivos no modificados genéticamente 
frente a los que sí lo están y que se negocian entre mayoristas, organizaciones no 
gubernamentales (ONG) y autoridades según los modelos culturales de ‘‘naturaleza’’, 
alimentación y medioambiente (Gill, 2003).

La disputa internacional sobre cultivos modificados genéticamente frente a los 
que no lo están puede verse como una batalla entre dos tipos de derechos de propie-
dad “inmaterial” con sus implicaciones y complejidades correspondientes. Estas dos 
aspiraciones de propiedad están introduciéndose en la agricultura desde ambos lados 
de la cadena de valor añadido: los DPI están penetrando desde “abajo”, literalmente 
a través de las semillas; mientras que los derechos de propiedad de marca (DPM) 
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entran desde “arriba” mediante la demanda de los consumidores a través de las estra-
tegias de las cadenas de minoristas y las regulaciones de acceso al mercado (véase 
Diagrama 1). Estas estrategias de propiedad no quedan reservadas exclusivamente a 
productos modificados genéticamente y productos que no lo están. De una forma más 
general, están implicados en diferentes sistemas agroalimentarios: el convencional 
paradigma de producción a granel y el emergente paradigma de consumo de calidad. 
Pero más allá del sector alimentario, también se integran en evoluciones y estrategias 
socioeconómicas más amplias. La campaña para reforzar los DPI no sólo afecta a los 
productos biotecnológicos o las semillas, sino también a fármacos, software, música, 
libros, etc. De hecho, abarca todos los productos que, o bien, reciben un gran input 
de trabajo intelectual, o bien pueden reproducirse más fácilmente con el uso de los 
nuevos dispositivos electrónicos (Lessig, 2004; Meier, 2005). La creciente influencia 
de las marcas comerciales y etiquetas, así como su trasfondo de diferenciación pro-
fundamente inmerso en la cadena de valor añadido, no se limita a los alimentos sino 
que abarca todas las capas del mercado donde la calidad funcional depende de las 
materias primas seleccionadas o de un origen garantizado (de forma creíble) de los 
materiales en crudo (Morgan, Marsden y Murdoch, 2006; Ondersteijn et al., 2006). Por 
tanto, el conflicto no sólo afecta a los cultivos biotecnológicos, las estrategias agrarias 
y el sustento rural sino también, de forma general, a los desarrollos postindustriales 
(Smith, 1997; Klein, 2000). Parece tipificarse la contradicción entre la tendencia neo-
liberal hacia unos mercados puramente desarrollados sin implicaciones sociales ni 
nacionales, por un lado; y la búsqueda postfordista de mercancías de calidad basadas 
en redes sociales integradas verticalmente a lo largo de las cadenas de valor añadido 
por otro lado (Hall y Soskice, 2001; Gill, 2007). Desde el punto de vista metodológico, 
mi argumento se basa en el análisis socioeconómico de los derechos de propiedad y 
las articulaciones de las formas de mercancías (Callon, Meadel y Rabeharisoa, 2002; 
Miller, 2002) dentro del marco político-económico del desarrollo global de la cadena 
de valor alimentario (Ondersteijn et al., 2006).

Diagrama 1. Derechos de propiedad intangibles introduciéndose en la agricultura
desde ambos lados de la cadena de valor
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Para desarrollar mi argumento me centraré, en primer lugar, en los conceptos 
de propiedad y se discutirá si son adecuados para los tipos de propiedad “inma-
terial” en general, y para las características genéticas y etiquetas “no modificadas 
genéticamente” en particular. A continuación, se analizarán las implicaciones y 
complejidades de los DPI al introducir los cultivos biotecnológicos centrando mi 
observación especialmente en EEUU y Canadá, donde se ubican fuertes industrias 
biotecnológicas y donde comenzó la introducción a gran escala los cultivos modifi-
cados genéticamente. Además, se considerará el caso de Argentina y China: el de 
Argentina porque los agricultores cultivan alimentos modificados genéticamente sin 
pagar derechos de patente; y el de China, porque desarrolla su propia investigación 
en biotecnología y puede convertirse en un fuerte competidor para las industrias 
biotecnológicas norteamericanas, especialmente en otros países en vías de de-
sarrollo. Posteriormente, mi análisis se dirigirá a la Unión Europea, y en particular 
a la demanda de los consumidores de alimentos no modificados genéticamente, 
el desarrollo de la normativa de acceso al mercado, las crecientes restricciones 
formales e informales puestas a los cultivos modificados genéticamente y el estable-
cimiento de “zonas libres de modificación genética”. Por último, se presentarán las 
perspectivas de futuro de las dos estrategias de propiedad que ya han colisionado 
en escenarios globales, principalmente en la Organización Mundial del Comercio 
(OMC). Mi propuesta es que la estrategia de imposición de marca tendrá éxito a 
largo plazo, ya que la demanda de los consumidores (unidos) es cada vez más 
fuerte a través de las economías postindustriales otorgando mayor poder al extremo 
final de la cadena global de valor añadido.

1. Los derechos de propiedad en general

Si tomamos la ‘‘propiedad” como el punto central de análisis, se hace nece-
saria la explicación del término. Aquí se considera propiedad el derecho legal y la 
capacidad objetiva de utilizar, transformar y regular el acceso al objeto de propiedad 
(para más detalles véase Ostrom y Schlager, 1996). El derecho de alienación no 
se incluye necesariamente en mi definición, ya que, en ese caso, no se aplicaría a 
nombres genéricos y etiquetas.

Como se indicó más arriba, se pueden diferenciar distintos tipos de objetos 
de propiedad. La propiedad de tierras, edificios e infraestructuras como inmuebles 
le confiere a su titular un lugar fijo dentro de un entorno social y ecológico con los 
derechos y obligaciones correspondientes. El derecho consuetudinario distingue 
el bien inmueble de la ‘‘propiedad personal”, que engloba bienes muebles como 
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automóviles, mobiliario, comida, etc. Dado que la mayoría de nuestras transacciones 
explícitas está relacionada con estos bienes muebles, nuestras nociones cotidianas 
de propiedad se constituyen, en general, de esta forma poco problemática (aunque 
puede inducir a error). La tercera forma es “incorpórea” o “propiedad intangible” 
(arriba mencionada como “inmaterial”), la principal cuestión de interés cuando se 
trata la propiedad intelectual o la propiedad de marca. La profesión legal también 
hace uso del término “propiedad intangible” en relación con las deudas y bonos, 
pero, como indicamos anteriormente, nos queremos centrar en la economía real y 
no en los títulos e instrumentos financieros. El término “propiedad intelectual” suele 
incluir la “propiedad de marca”, pero, como se pondrá de manifiesto más adelante, 
estas dos categorías tienen muchos rasgos diferentes, por lo que se requiere su 
distinción dentro de la descripción “propiedad intangible”.

Debemos añadir una distinción adicional entre los diferentes tipos de control 
de propiedad. La propiedad privada significa propiedad en manos de individuos o 
entidades corporativas. La propiedad pública o común significa que el objeto de 
propiedad está controlado por un organismo colectivo con una participación genérica 
funcional o regional, por ejemplo regiones o asociaciones profesionales. El control 
público no tiene que confundirse con el acceso abierto, que significa ausencia de 
responsabilidades y derechos de propiedad (Ostrom, 2000).

Para entender las complejidades de los derechos de propiedad de una forma 
más precisa, se deben distinguir diferentes niveles de tratamiento de los derechos de 
propiedad (Von Benda-Beckmann y Wiber, 2006). El nivel más general se puede de-
nominar como ideológico en el sentido de que hay marcos y legitimaciones generales 
en cuanto a la cuestión de qué objetos de propiedad (inmuebles, bienes materiales 
e intangibles) deberían mantenerse bajo ciertas formas de control (privado, público 
o abierto). Un nivel más específico es el legal, que define la serie de derechos y 
responsabilidades con mucho más detalle. Sin embargo, en este segundo nivel se 
debe tener en cuenta que suele existir un pluralismo legal en el sentido de que la au-
toridad y los límites de los distintos organismos legales y derechos consuetudinarios 
entran en pugna con los foros internacionales, nacionales, regionales, funcionales 
y tradicionales, contradiciéndose entre sí. Esto resulta de especial interés para los 
derechos de propiedad intangibles, ya que son tan ubicuos como la resonancia infor-
mativa de los objetos de propiedad, mientras que la propiedad de cosas o tierra se 
localiza siempre y se rige por una jurisdicción regional determinada. El tercer nivel, 
y el más concreto, está compuesto por el conjunto de relaciones socio-ecológicas 
en las que el objeto de propiedad se integra y del que depende la articulación de 
responsabilidades y derechos; un hecho que economistas y juristas suelen obviar 
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ya que dan por supuestas las formas normativas abstractas del primer y segundo 
nivel. En realidad, la ejecución de los derechos de propiedad depende, al menos, 
de cuatro dimensiones prácticas interrelacionadas:

a) Las relaciones sociales entre los titulares potenciales de la propiedad y 
otras personas implicadas que pueden aprobar, transformar o impedir la 
realización de los derechos de propiedad. Esto se aplica especialmente 
cuando los individuos, empresas u otros colectivos establecen vínculos, 
como pueden ser los de parentesco o joint ventures.

b)	 La	relación	beneficio-coste	económico	hace que el objeto de propiedad 
tenga valor o no para el titular, le anima a reivindicar sus derechos adqui-
riendo las responsabilidades correspondientes o le impide que lo haga.

c) La utilidad tecnológica y física no sólo afecta a los beneficios económicos 
y simbólicos sino que también influye en la exclusividad de los objetos de 
propiedad con acceso abierto. Además, determina los efectos secundarios 
sobre las funciones de propiedad y otros actores como los intereses en 
temas medioambientales y de salud.

d)	 Los	enlaces	simbólicos	y	las	asociaciones	cognitivas	consideran el objeto 
de propiedad en sí mismo o sus efectos colaterales como valiosos o no 
deseables en diferentes ámbitos sociales y contextos culturales.

2. Las complejidades de la propiedad intangible

Los tres niveles de los derechos de propiedad (ideológico, legal y práctico) 
formarán el marco analítico para el estudio de los DPI (derechos de propiedad in-
telectual) y los DPM (derechos de propiedad de marca) a lo largo de los siguientes 
apartados. En primer lugar, debemos analizar el término “propiedad intangible”. 
Con frecuencia se utiliza el término “derechos de propiedad intelectual” en la juris-
prudencia con un sentido bastante amplio, abarcando los “derechos de propiedad 
de marca”. En cambio, desde la perspectiva de la sociología económica, existe 
una evidente razón para diferenciar los dos tipos de “propiedad intangible”: los DPI 
hacen referencia al trabajo cognitivo de los creadores, como artistas o científicos; 
estos derechos median en la transacción de los productores del conocimiento atri-
buyendo y protegiendo la autoría. La lógica del pago de los DPI consiste en aportar 
un incentivo económico y moral a la inversión en trabajo creativo. Los DPM denotan 
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el trabajo de comunicación realizado para mediar la transferencia entre los distribui-
dores y los consumidores. La función primaria del pago de los DPM es identificar 
determinadas características de los bienes y servicios como la calidad y el origen 
que, de lo contrario, quedarían ocultos para el consumidor. Esta función certifica los 
orígenes acreditados, las empresas y los procesos de producción actuando contra 
el plagio. Defiende, por tanto, las inversiones en la autenticidad y en los controles 
de calidad. Consecuentemente, las complicaciones y los problemas de legitimación 
de los DPI privados y los DPM no son los mismos1.

Los DPI privados, en especial los esfuerzos actuales para hacerlos más res-
trictivos, se encuentran en el foco de discusión entre economistas, asociaciones 
industriales y activistas públicos por varias razones (véase Arrow, 1962; Kelly, 1998; 
Nelson, 1992):

• La mayor parte del trabajo creativo surge de procesos de comunicación 
abiertos haciendo muy discutible la autoría individual. Esto también es 
aplicable a las semillas, ya que comprenden todas las características ge-
néticas cultivadas durante cientos de años por muchas generaciones de 
agricultores y, posteriormente, por distintos reproductores profesionales.

• A diferencia de los bienes materiales y la tierra, la propiedad intelectual 
no rivaliza en su uso: el contenido de un libro (a diferencia de la copia de 
material) no se estropea por su lectura. Incluso su valor puede aumentar 
cuanto mayor sea la resonancia y discusión entre los lectores, conocido 
como el efecto de red. En este caso, no se aplica la función de los derechos 
de propiedad de ubicar y disciplinar el uso de recursos escasos ya que no 
existe tal escasez, al contrario, se podrían limitar los efectos de red mediante 
medidas de exclusión. En el caso de las semillas, el aspecto de no rivalidad 
se puede aplicar pero con ciertas restricciones de escala puesto que los 
grandes monocultivos han demostrado ser dañinos para el medioambiente.

• Los rendimientos de las inversiones en propiedad intelectual son conside-
rablemente inciertos. Por un lado, el inversor no sabe si una invención está 
muy cercana o lejana. Por otro lado, un competidor puede dejarlo atrás. 
Por tanto, las críticas del sector farmacéutico, por ejemplo, suelen poner 
en duda la voluntad de las empresas privadas en invertir realmente en 
innovaciones totalmente novedosas ya que los horizontes temporales para 

1 Pueden existir ciertas similitudes si la conexión entre los creadores y los consumidores es más cercana 
como en el caso de los libros y los productos musicales.
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los “rendimientos de inversión” se han acortado en la nueva era del “capi-
talismo accionista”. La industria biotecnológica del sector agrario también 
se enfrenta a este reto, ya que, hasta ahora, sólo ha introducido muy pocas 
y sencillas características modificadas genéticamente (en su mayoría, la 
resistencia a herbicidas), y no ha trabajado tanto en otras características 
como la resistencia a la sal, la sequía o la fijación del nitrógeno, mucho 
más prometedoras desde el punto de vista económico.

• A diferencia de la propiedad personal, para la propiedad intelectual no 
existe una exclusión natural y espontánea, ya que la mayoría se siente libre 
para repartir copias y porque el valor de la propiedad intelectual se deriva 
de la circulación y no de la posesión. Se ha demostrado que la exclusión 
no es ejecutable, incluso basándose en motivos legales. Esto también es 
cierto para las semillas ya que es difícil detectar una infracción. Además, 
el polen o las semillas se pueden propagar de forma inadvertida.

La imposición de marca y los derechos de propiedad también se enfrentan a 
otras fuertes críticas pero los problemas de diversificación de bienes, el fetichismo 
de la etiqueta, las aspiraciones de propiedad de nombres genéricos y símbolos, 
así como la piratería de marca, no son tan relevantes para nuestro estudio. De 
hecho, las críticas de propiedad privada no se contemplan en nuestro caso puesto 
que el nombre y el etiquetado de ingredientes y alimentos es un asunto público. 
No obstante, surgen dos complicaciones (Zarrilli, Jha y Vossenaar, 1997; OECD, 
1998; Furlough y Strikwerda, 1999):

a) Existen tantos logotipos, etiquetas y nombres que los consumidores, e 
incluso los agentes de compras de las empresas de distribución, pueden 
confundirse. Motivo por el que el contenido y el alcance de las diferentes 
etiquetas “no modificado genéticamente”, “bio” u “orgánico” pueden malin-
terpretarse a lo largo de la cadena de producción. Además, la declaración 
puede ser errónea debido a los estándares divergentes, la contaminación 
inadvertida, los complejos procedimientos con la documentación adjunta, 
así como por los inadecuados métodos de prueba. Las etiquetas de auten-
ticidad, así como las denominaciones de origen, pueden ser problemáticas 
como consecuencia de los métodos de producción tradicional y las rela-
ciones espaciales que siempre son heterogéneas y dinámicas, surgiendo 
problemas similares a los de las reivindicaciones de propiedad cultural (por 
ejemplo Kasten, 2004).
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b) Las etiquetas y nombres establecidos pueden funcionar como barrera de 
entrada al mercado, ya que existen diferentes métodos y estándares de 
producción en función del lugar del mundo. Además, en los mercados do-
mésticos las denominaciones de origen protegidas pueden contener señales 
xenófobas. Las etiquetas ecológicas y las relacionadas con los estándares 
sociales de producción (por ejemplo mano de obra infantil) son muy critica-
das y consideradas como proteccionistas por los autores de los países en 
vías de desarrollo ya que éstos no pueden cumplir con ciertos requisitos 
por cuestiones estructurales. La OMC establece requisitos de etiquetado 
obligatorios sólo para las distintas calidades de productos, pero no para el 
proceso de producción como tal y que no debería imponer el país importador. 
Ésta es una de las razones por la que EEUU y otros países productores 
con modificación genética llevaron a la Unión Europea ante el tribunal de la 
OMC por su política de etiquetado sobre lo “modificado genéticamente”. En 
el caso de modificaciones genéticas aprobadas, los cultivos se consideran 
como “sustancialmente equivalentes” (Scherzberg, 2006; Seifert, 2006).

A modo de resumen, la propiedad intangible parece estar más cargada de 
complicaciones y problemas de legitimación que las formas de propiedad material. 
A su vez, estos problemas se están politizando, ya que la creación de valor postin-
dustrial hace cada vez más hincapié en los DPI y DPM.

3. Los derechos de propiedad intelectual en los cultivos modificados 
genéticamente: biotecnología versus agricultura tradicional 

Con la “sociedad del conocimiento” países como EEUU y, en menor medida, 
la Unión Europea, están luchando por unos DPI más estrictos y vinculantes a nivel 
internacional (Meier, 2005). Se debe, en parte, a la posibilidad de perder poder 
ante los nuevos países industrializados con bajos costes salariales. Por otro lado, 
este fenómeno se debe al surgimiento de mejores dispositivos de reproducción y 
métodos de ingeniería inversa que multiplican o “craquean” la protección “natural” 
de los bienes tangibles. Con la desaparición del bloque comunista y con el auge de 
la Nueva Economía, las ideas liberales sobre los mercados libres y la eficacia de la 
propiedad privada barrieron todas las anteriores (Soederberg, Menz y Cerny, 2006). 
La biotecnología ganó una gran protección en torno a los DPI, especialmente dentro 
de la jurisdicción norteamericana. En el famoso caso de Diamond vs Chakrabarty 
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de 1980, la Corte Suprema de los EEUU reguló como patentable una bacteria que 
puede digerir aceites “como cualquier cosa sobre la tierra producida por Manis” 
(447 US 303). La subsiguiente ola de patentes dentro del sector biotecnológico 
hizo más confusa la distinción entre descubrimiento e invención, al menos desde 
la perspectiva crítica e inició la apropiación privada de los principios naturales. La 
Unión Europea había defendido con menos fuerza la expansión de los DPI y las 
patentes biotecnológicas, quizás porque los sectores líderes europeos, en espe-
cial la ingeniería mecánica, no se basan tanto en DPI explícitos sino más bien en 
estrategias de apropiación como secretos comerciales, conocimiento implícito y 
contratos a largo plazo (Casper y Soskice, 2004).

De forma paralela a la expansión de los DPI, han surgido nuevos movimientos 
sociales y actores que propagan y crean iniciativas para una sociedad de la infor-
mación abierta como, por ejemplo, el software libre, la wikipedia y un acceso abierto 
a la literatura científica. Del mismo modo, se está desarrollando un movimiento 
conocido como Open Source Biology poniendo a libre disposición los hallazgos y las 
herramientas de investigación y buscando modelos de negocio independientes de 
los DPI. El paralelismo con el software libre resulta más asombroso si se considera 
que la investigación genética y de ADN se concibe en términos definidos desde la 
informática y que la biología molecular se está fusionando, en cierta medida, con 
el diseño de hardware y software en el que se basa. Ahora, la esperanza reside en 
que la biología libre pondrá a disposición de las universidades, pequeñas empresas 
y países en vías de desarrollo las herramientas de investigación, que de lo contrario 
estarían protegidas. Se rompe, por tanto, la tendencia actual de investigación bio-
tecnológica en manos de unas pocas empresas multinacionales. De esta manera, 
se produciría una mayor diversificación del mercado y los proyectos, además de 
dirigirse a satisfacer las necesidades de los más pobres (Hope, 2004).

El desarrollo de las regulaciones legales ha seguido coherentemente los 
debates ideológicos. Hasta la década de los sesenta, la investigación sobre la 
reproducción de plantas tuvo lugar principalmente en el ámbito público. Con la 
Revolución Verde, se introdujeron los derechos en la reproducción de plantas 
como DPI privados pero con dos excepciones de exclusividad: se permitía a otros 
obtentores el uso de la variedad para su reproducción y se permitía también que 
los agricultores reprodujeran las semillas para la plantación en los sucesivos años 
(Santaniello et al., 2000; Kloppenburg, 2004). Con la llegada de la biotecnología, 
fue posible aislar, modificar y transferir genes aislados. De este modo, las empresas 
biotecnológicas pueden aspirar ahora a los DPI sobre estos genes. Esto se aplica 
a todas las plantas y retoños que contengan el gen en cuestión. Así la exención 
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en los derechos de reproducción de plantas se ha convertido en obsoleta para las 
características modificadas genéticamente. En 2004, la Corte Suprema de Canadá 
defendió esta postura en el caso Monsanto vs Schmeisser. La minoría, sólo cuatro 
frente a cinco, disentía basándose en que “las formas de vida superiores, incluyendo 
las plantas, no son patentables” (SCR 902, 2004 SCC 34, p. 49).

Pero los DPI no sólo afectan a la agricultura doméstica de EEUU y Canadá. 
Con el Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacio-
nados	con	el	comercio (ADPIC) de la OMC, éstos se extienden a todos los miembros 
de la OMC, al menos en teoría. La mayoría de los países en vías de desarrollo ha 
aceptado este Acuerdo con reservas y sólo a cambio de alcanzar unas mejores 
oportunidades de exportación a los mercados de EEUU y la Unión Europea. Sin 
embargo, estos países depositan sus esperanzas en los ingresos de los “derechos 
de los agricultores” como quedaron establecidos en la Convención Global de la 
Diversidad Biológica. Los derechos de los agricultores se basan en el hecho de que 
la mayoría del material genético para la reproducción de plantas fue cultivado por 
generaciones anteriores de agricultores en los países tropicales y subtropicales, 
pero parece no poder alcanzarse un consenso en cuanto a la implementación de 
estos derechos (Awuku, 2005; Jungcurt y Meyer, 2006).

Si nos detenemos en los distintos aspectos de la realización práctica de los DPI 
dentro del sector biotecnológico, debemos tener en cuenta en primer lugar la situación 
económica. Los estudios sobre los cultivos modificados genéticamente son bastante 
polémicos en cuanto al ahorro de inputs, productividad y rentabilidad (ECC, 2001; 
Benbrook, 2002; Brookes y Barfoot, 2005; Friends of the Earth, 2007). La superficie 
plantada con cultivos modificados genéticamente parece estar creciendo, sobre 
todo en EEUU (54% de la superficie total de cultivos modificados genéticamente), 
Argentina (18%), Brasil (11%) y Canadá (6%), aunque más lentamente que en el 
periodo previo al año 2000 (ISAAA, 2006; véase Friends of the Earth, 2007, p. 7  ss.). 
Suponiendo que dicha expansión se debe en parte al incremento de la producti-
vidad de la mano de obra o capital, y no al poder en el mercado de las empresas 
oligopolistas del sector agroindustrial, surge la cuestión de cómo se distribuyen 
las rentas. Siempre que las semillas modificadas genéticamente estén protegidas 
con patentes, las empresas biotecnológicas cargan una “comisión tecnológica”, un 
precio más elevado por sus semillas, para obtener rendimientos por su inversión 
en investigación y desarrollo (I+D). Las inversiones en el desarrollo y propagación 
de plantas modificadas genéticamente han provocado una fuerte concentración 
del sector de semillas y biotecnología (ECC, 2001; Kuyek, 2005) pero no todos los 
beneficios van a las empresas agroindustriales. Los agricultores que pasan a los 
cultivos modificados genéticamente incrementan sus beneficios debido al ahorro en 
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costes de inputs o por una mayor productividad. Sin embargo, a medida que esta 
tendencia se refuerza con el tiempo, los precios de las mercancías caerán dejando 
a un lado la ventaja de ser pioneros y anulando los beneficios de las características 
modificadas genéticamente. Los agricultores que no pasan al negocio de las plantas 
modificadas genéticamente serán los claros perdedores, con unos precios cada 
vez más bajos para los productores, mientras que los distribuidores o consumido-
res capturarán a largo plazo, cuando caduquen las patentes, toda la ventaja de la 
tecnología (Sunding and Zilberman, 2001; Price et al. 2003; Demont et al., 2005)2.

Puesto que los pioneros suelen ser los grandes agricultores y los pequeños 
suelen quedar “rezagados”, la posición política de las asociaciones de agricultores 
y países productores de cultivos se ve fuertemente condicionada por la represen-
tación de un tipo u otro de agricultores. En la medida en la que la expansión de los 
cultivos modificados genéticamente se debe al poder de las empresas oligopolistas 
en el sector de la biotecnología como insinúan los ONGs medioambientales (por 
ejemplo Friends of the Earth, 2007), los agricultores dentro del negocio de plantas 
modificadas genéticamente no recibirán ningún beneficio.

Hasta ahora la situación es similar a otros casos de innovaciones tecnológi-
cas. Pero tenemos que considerar las complicaciones físicas de las plantas y los 
cultivos: a diferencia de los bienes no biológicos, las plantas poseen el mecanismo 
natural de autorreplicación y autopropagación en la forma de germinación asexual, 
flujo de polen y diseminación de semillas. A través del viento, el transporte humano 
o animal, el material reproductivo puede propagarse a lo largo de grandes distan-
cias. Por un lado, la autorreplicación hace que la exclusión sea difícil de controlar, 
con la necesidad de medidas que pueden ser contraproducentes para la opinión 
pública. Monsanto, la mayor empresa dentro del sector biotecnológico, vende sus 
productos acompañados de un “acuerdo tecnológico” que obliga a los agricultores 
a no guardar semillas para la siguiente cosecha. Los inspectores supervisan su 
cumplimiento tomando muestras de los bordes de los campos para su análisis ge-
nético y una línea telefónica de la empresa anima a que los vecinos informen sobre 
los incumplimientos. Se ha llevado a los tribunales a algunos agricultores mientras 
que otros han resuelto sus litigios extrajudicialmente pagando multas (Kershen, 
2004; Moeller y Sligh, 2005).

La autopropagación significa que los genes protegidos con DPI no sólo se 
encuentran en el campo durante el periodo en el que se plantan sino que también 
se pueden encontrar en espacios y periodos donde no se han plantado intencio-

2 Con mayores cosechas por hectárea caerá la renta de la tierra, mientras que una mayor productividad 
de la mano de obra no es tan habitual y sólo tiene un impacto indirecto sobre la misma.
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nadamente. Por tanto, se teme que hasta se pueda llegar a iniciar un litigio contra 
agricultores que nunca han adquirido semillas modificadas genéticamente. Si este 
miedo se justifica, las patentes junto con los fuertes flujos de polen, como en la canola, 
conferirán un inusitado monopolio a los titulares de los DPI e impondrán un extraño 
dictado tecnológico sobre los agricultores: se verán obligados a adquirir semillas 
modificadas genéticamente para evitar litigios. Sin embargo, hasta el momento no 
se han dado estos casos, por lo que nos podemos preguntar si se está demonizando 
consciente o inconscientemente la sentencia de Monsanto vs Schmeisser3. En todo 
caso, la autopropagación puede provocar al menos ciertos efectos de atracción entre 
los agricultores o regiones completas: puede que no se mantengan los cultivos no 
modificados genéticamente debido al persistente flujo de polen y diseminación de 
semillas (Soil Association, 2002).

¿Por qué no preocupa la cuestión de lo “no modificado genéticamente”? La 
valoración cultural de alimentos “naturales” no es algo nuevo, la industria alimenticia 
ha mostrado con frecuencia imágenes de desnaturalización. La biotecnología ha 
intentado aportar a sus productos una imagen “verde” pero ha fracasado en Euro-
pa y Japón donde los alimentos modificados genéticamente están asociados con 
desnaturalización y riesgo para la salud (Gill, 2003). Cuando los consumidores y 
distribuidores bloquearon la importación de los alimentos modificados genéticamen-
te, especialmente después de la crisis de las vacas locas, se hizo necesaria una 
segregación y los cultivos no modificados genéticamente con identidad preservada 
adquirieron un valor adicional basado en la existencia de riesgos asociados a los 
cultivos modificados genéticamente. De forma irónica, la modificación genética crea 
valor, no tanto directamente en los cultivos modificados, sino que indirectamente en 
los cultivos segregados por la amenaza percibida.

De forma paralela a los problemas que implican los cultivos modificados ge-
néticamente, las relaciones sociales entre los titulares de los DPI y los agricultores 
de cultivos modificados genéticamente como propietarios de un bien material se 
tensaron y surgieron conflictos. El “acuerdo tecnológico” de Monsanto no sólo pro-
híbe a los agricultores reservar semillas sino que, además, tienen que canalizar sus 
cultivos a través de mercados donde esté legalmente aprobada la variedad modi-
ficada genéticamente. Tienen que ser conscientes de que el polen de sus campos 
pueden dañar cultivos vecinos y tienen que cultivar según la asesoría técnica de 

3 La decisión de la Corte Suprema contra Percy Schmeisser se basó en la conclusión, sin debatir por el jurado, 
de que las pruebas de los campos de Schmeisser mostraban una concentración del 95-98% de semillas 
resistentes a herbicidas. Probablemente esta concentración se debe a que Schmeisser seleccionó deli-
berada y activamente canola tolerante al roundup que voló hacia sus campos (SCR 902, 2004 SCC 34).
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la empresa para prevenir supuestos problemas ecológicos como, por ejemplo, 
que los insectos se hagan resistentes al Bacillus thuringiensis (Bt). Por otro lado, 
Monsanto aporta una garantía limitada sobre el rendimiento, a no ser que los 
agricultores también adquieran los herbicidas complementarios de la empresa 
(cuya patente ha caducado, estando ya disponibles los productos genéricos). 
Los agricultores tienen que permitir a los organismos de la administración pública 
y a los vendedores de semillas el acceso a sus registros y documentos para 
que Monsanto controle el cumplimiento del acuerdo, incluso después de que el 
agricultor haya dejado de plantar sus semillas. Han perdido, por tanto, todos sus 
derechos de privacidad. Aceptan todos los términos del citado acuerdo, escrito 
literalmente en “letra pequeña”, al firmarlo o con simplemente abrir una bolsa 
de semillas de esta empresa. Todos los conflictos legales tienen que resolverse 
en San Luis, Estado de Missouri (sede de Monsanto) según la legislación de 
este Estado de independientemente de donde viva el agricultor (Monsanto, 
2006). La introducción del input modificado genéticamente en sus campos hace 
que los agricultores pierdan gran parte del control sobre su negocio y se están 
convirtiendo, en cierta medida, en trabajadores contratados de la biotecnología 
en un modelo asimétrico ya que la mayoría de los riesgos económicos de la 
producción recae sobre ellos mismos.

Esta descripción sólo se aplica a la situación de EEUU y Canadá, no a la de 
Argentina donde los cultivos modificados genéticamente de Monsanto, especial-
mente los de soja transgénica, están bastante extendidos (Friends of the Earth, 
2007, p. 23ss.). En Argentina, Monsanto no pudo establecer efectivamente ni im-
plantar los DPI en sus semillas modificadas genéticamente por lo que los costes 
de adquisición de semillas para los agricultores de soja modificada genéticamente 
son de tan sólo 3-4 US$, a diferencia de los 15-17 US$ de EEUU (Brookes y Bar-
foot, 2005, p. 188). Pero algunos se preguntan si Monsanto presionó realmente 
para implantar la exclusión puesto que el cultivo y exportación de soja modificada 
genéticamente en todo el país y su exportación ilegal a Brasil contribuye a que 
América Latina pase a los cultivos modificados genéticamente conquistando, por 
tanto, un importador potencial de alimentos no modificados genéticamente de la 
Unión Europea y Japón. La situación puede compararse con las versiones gratuitas 
de software comercial, como el navegador de Internet Netscape o Adobe Acrobat 
Reader, que pueden engendrar la necesidad de bienes complementarios o causar 
atracciones entre los clientes que se aprovecharán más tarde (Kelly, 1998). La 
impresión de esta estrategia intencionada de DPI se ratifica si se tiene en cuenta 
que el gobierno de EEUU libró una fuerte batalla pública contra los países del Sur 
de África que rechazaron la ayuda alimenticia argumentando que los granos pro-
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porcionados estaban modificados genéticamente por lo que se contaminarían las 
semillas locales y les impediría la posibilidad de exportar a la Unión Europea (Zerbe, 
2004). Sorprendió lo fácilmente que Monsanto y otras empresas biotecnológicas 
abandonaron el debate sobre “Terminator” y “Tecnologías de restricción en el uso 
genético” (TRUG), desarrolladas para garantizar los DPI esterilizando las plantas. Se 
puede inferir que la distribución gratuita de las semillas modificadas genéticamente 
está aceptada y considerada conscientemente por los defensores de la biotecnología 
con la esperanza de captar algunos derechos de propiedad en una segunda fase4. 
En la actualidad Monsanto está intentando cobrar a los importadores europeos de 
soja modificada genéticamente procedente de Argentina y se han propagado de 
nuevo las TRUG pero en esta ocasión como una manera de proteger el medioam-
biente y los campos no modificados de la contaminación genética (Daniell, 2002; 
GeneWatch, 2005).

La autorreplicación y la autopropagación de plantas pueden favorecer la ex-
pansión de las características modificadas genéticamente y, quizás, hasta actuar a 
favor de los DPI privados. Pero el alcance potencial de los DPI puede verse reducido 
por la investigación biotecnológica de cultivos en los países en vías de desarrollo 
realizada en su mayoría en el ámbito público o por la investigación de alternativas 
más naturales que los cultivos biotecnológicos (Pearce, 2001; Cohen, 2005). China 
está fuertemente implicada en la producción de cultivos modificados genéticamente 
con la perspectiva de distribuir las semillas entre los reproductores de planta tradi-
cional prometiendo unos bajos costes en semillas y una transferencia tecnológica no 
restrictiva, poniéndolos a disposición de los reproductores de plantas de los países 
en vías de desarrollo (Keeley, 2003). Con los bajos costes en mano de obra, países 
emergentes como Brasil y Argentina pueden suponer una gran competencia para 
EEUU y Canadá en los mercados a granel de alimentos y materiales en crudo (OECD/
FAO, 2005), contribuyendo a la reducción de los precios del productor y haciendo 
que cada vez más agricultores abandonen su negocio en los países con costes en 
mano de obra más elevados, al menos siempre que pretendan competir dentro de 
las estrategias fordistas (Van der Ploeg, 2006). El paradigma agroalimentario de 
EEUU puede basarse en la idea de convertirse en el “granero del mundo” (Morgan, 
Marsden y Murdoch, 2006, p. 36ss.), interpretándose así muchos aspectos de la 
introducción de cultivos modificados genéticamente pero no queda claro si será 
eficaz para defenderse posteriormente.

4 Quizás Monsanto mantuvo el precio de las semillas modificadas genéticamente por otra razón: para 
obtener beneficios procedentes de las ventas de herbicidas cuya patente expiraría pronto (comunicación 
personal de Les Levidow).
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4. La evolución de los derechos de propiedad de marca en cultivos 
no modificados genéticamente: organizaciones no gubernamentales, 
minoristas, autoridades y agricultores bloqueando el uso de cultivos 
modificados genéticamente

En un sentido amplio, las tendencias postfordistas son consecuencia de unos 
ingresos domésticos crecientes en entornos prósperos. En cambio, el postfordismo 
no determina qué sectores intervienen (alimentación, vivienda, transporte) y en qué 
dirección se dirige la demanda de los consumidores: se pueden inventar nuevos 
productos o se pueden revalorizar algunos antiguos aportándoles mayor calidad o 
una autenticidad renovada en función de las preferencias culturales. Puesto que 
las sociedades postindustriales son cada vez más homogéneas social y cultural-
mente (Miller, 1995), los estereotipos nacionales son más problemáticos que nunca. 
No obstante, se pueden encontrar diferentes tendencias en la Unión Europea, a 
diferencia de EEUU, con unos consumidores más conscientes sobre la calidad y 
autenticidad que los compradores norteamericanos más favorecedores de la canti-
dad y la innovación tecnológica (Morgan, Marsden y Murdoch, 2006). Las actitudes 
hacia la alimentación y las políticas alimenticias difieren correspondientemente, 
como quedó bien demostrado en el comercio de queso de leche cruda que se 
prohibió en EEUU argumentando el riesgo natural de infección de listeria mientras 
que en la Unión Europea una regulación similar de la Comisión se enfrentó a una 
gran resistencia, especialmente en España, Italia y Francia (Swardson, 1999). Por 
otro lado, muchos europeos desconfían de los aditivos sintéticos que no preocupan 
en absoluto en EEUU (Caplan, 1997; Marsden, Flynn y Harrison, 2000). Se puede 
decir que a un lado predomina un modelo científico y de innovación orientado a 
la seguridad y salud mientras que al otro el paradigma consiste en la producción 
tradicional y natural. Las nociones de riesgo se explican de forma diferente según 
la perspectiva cultural (Gill, 2003). 

La revalorización general de la naturaleza y la vida rural tradicional debe 
analizarse en este contexto con las consiguientes consecuencias en la demanda 
de alimentos, cultivos y ecoturismo que puede contrarrestar y compensar la desva-
lorización agroindustrial y la pérdida de población de las regiones rurales (Penker, 
2005; Laschewski, 2006). Consecuentemente, la política de la Unión Europea está 
pasando de las anteriores estrategias productivistas a la “multifuncionalidad”. La 
mayoría de los escándalos sobre la alimentación han contribuido a la percepción de 
que el negocio agroindustrial origina muchos problemas que se pueden evitar con 
una producción de alimentos natural y tradicional. En este sentido, el escándalo EEB 
(comúnmente conocido como la enfermedad de las vacas locas) activó una gran 
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reacción europea contra la introducción de los cultivos modificados genéticamente 
en el mercado, invirtiendo las actitudes hacia la regulación de la ingeniería genética 
que había predominado desde la década de los noventa y estableciendo la base 
ideológica para la situación legal actual (Levidow y Boschert, 2008).

La regulación sobre los riesgos de los cultivos modificados genéticamente de 
la Unión Europea, relativamente restrictiva, nunca tuvo por objetivo establecer los 
derechos de propiedad de marca y crear mejores oportunidades económicas para los 
cultivos no modificados genéticamente. De hecho, la Comisión y muchos gobiernos 
europeos suelen favorecer las tecnologías de ingeniería genética. La mayor parte 
de las restricciones tenían como objetivo conseguir la aceptación de los ciudada-
nos y en especial la de los consumidores. Que la actitud hacia lo “no modificado 
genéticamente” pueda tener ciertos méritos económicos no se ha reconocido hasta 
hace poco, incluso por parte de los ecologistas que habían aceptado las nociones 
predominantes sobre la correspondencia de innovación, crecimiento y puestos de 
empleo. Sólo recientemente, algunos economistas agrarios empiezan a explicar los 
beneficios para el sector de lo “no modificado genéticamente” (Gray, Moss y Schmitz 
2004; Veyssiere y Giannakas, 2006). Sin embargo, el germen de los DPM reside en 
la filosofía reguladora de la Unión Europea que nunca ha aceptado la “equivalencia 
sustancial” reivindicada por los EEUU sobre los cultivos modificados genéticamente 
(Thorpe y Robinson, 2004). El sistema regulador de la Unión Europea considera 
que se altera todo el cultivo y no sólo una característica particular, como puede ser 
la resistencia a herbicidas. Por tanto, a diferencia de EEUU, se publicaron leyes 
especiales sobre la ingeniería genética y se estableció el principio preventivo de 
que los cultivos modificados genéticamente deben controlarse, incluso si no existen 
indicios de riesgos concretos y calculables.

Desde esta perspectiva, es una consecuencia lógica considerar los cultivos 
modificados genéticamente y los que no lo están como dos tipos muy distintos. 
Los políticos y las autoridades de la Unión Europea hablan, de hecho, de la “co-
existencia”5. De este modo se transforma el conflicto político de todo o nada en 
una competición económica entre nichos de mercado. Se introdujo el etiquetado 
obligatorio de las características modificadas genéticamente para hacer posible esta 
distinción, permitiéndose un umbral del 0,9% de impureza. Nos podemos preguntar 
porqué la carga de la etiqueta reside en los cultivos modificados genéticamente (y 
no en los cultivos con identidad preservada) pero desde la perspectiva de la Unión 

5 De forma irónica la “coexistencia” es una reminiscencia de la terminología utilizada durante el periodo de 
la Guerra Fría, aunque se utilice probablemente de forma no intencionada (Levidow y Boschert, 2008).
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Europea, así se tiene en cuenta la percepción general de riesgo y es coherente 
con las regulaciones relacionadas con los aditivos alimenticios, que no están pro-
hibidos pero que deben declararse. Como consecuencia, el nombre genérico como 
un DPM común ha quedado reservado para los cultivos no modificados. Diferentes 
países de la Unión Europea, como Alemania, han impuesto regulaciones sobre los 
cultivos que exigen un registro público de los cultivos modificados genéticamente y 
responsabilidades para la protección de los agricultores que quieren mantener sus 
cultivos sin contaminación de polen o semillas modificadas genéticamente. Algunas 
regiones completas se han declarado “zonas libres de modificación genética” y 
muchas cadenas de supermercados publicitan que en sus estanterías no hay pro-
ductos con contenido (directo) modificado genéticamente. Algunos países, entre los 
que destaca Austria, han prohibido ciertas variedades modificadas genéticamente 
aprobadas por la Unión Europea. 

Sin embargo, las “zonas libres de modificación genética” y las prohibiciones 
de la Unión Europea son hasta ahora más una manifestación política (recuerda a 
las “zonas libres de armamento nuclear”) que una decisión económica ya que la 
mayoría de los agricultores no cultivaría plantas modificadas genéticamente de 
todos modos por la limitada demanda y la necesidad de evitar la interferencia en 
cultivos vecinos. Sólo España cuenta con una considerable cantidad de cultivos de 
maíz modificados genéticamente aunque la superficie cultivada con modificación 
genética también está creciendo en otros países de la Unión Europea. Además, 
elevadas cantidades de cultivos modificados genéticamente, especialmente la soja, 
se importan como pienso para la industria cárnica de la Unión Europea (Friends of 
the Earth, 2007, p.70 ss.). EEUU, Canadá y Argentina ganaron en su denuncia ante 
la OMC de que las regulaciones de la Unión Europea suponían una ofensa para 
los principios liberales de comercio. Pero aunque la Comisión y algunos Estados 
miembros modificaran sus regulaciones, seguirían manteniéndose la mayoría de 
las restricciones (Scherzberg, 2006; Seifert, 2006) puesto que la Unión Europea es 
lo suficientemente poderosa como para ignorar estas sanciones. La consecuencia 
más probable de la petición de la OMC es la disuasión de que otros países sigan 
la política comunitaria.

Para tratar con más detalle la cuestión no declarada de los DPM, se deben 
considerar también las regulaciones de la Unión Europea sobre las ecoetiquetas y 
las indicaciones de denominación de origen (Babcock y Clemens, 2004; Karpens-
tein y Werres, 2004). Puesto que estas regulaciones no se basan directamente 
en posibles riesgos sino en preferencias del consumidor, la diferencia reside en el 
hecho de que las etiquetas indican cierto tipo de calidad y se ponen en productos 
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6 Véase la página web de la OMC: http://www.wto.org/English/tratop_e/dispu_e/cases_e/ds174_e.htm

que deben diferenciarse activamente del resto. Con este pequeño diferencial, dentro 
del contexto de los DPM aún queda mucho por debatir. La Unión Europea afirma de 
forma explícita en el preámbulo de la regulación sobre la denominación de origen que 
esta etiqueta puede conferir cierto “beneficio a la economía rural, particularmente a 
las zonas más lejanas y desfavorecidas, mejorando los ingresos de los agricultores 
y reteniendo a la población rural en estas áreas” (CE 510/2006: L93/12). No es 
sorprendente que esta regulación haya provocado una queja de EEUU y Australia 
ante la OMC; y aunque la Unión Europea cambió su regulación según la petición 
del organismo, el debate continúa. Se pone de relieve el conflicto general entre la 
estrategia fordista y el modelo de alimentación europeo “multifuncional”6.

Como parece ser el caso con otros derechos de propiedad intangible, no son 
fáciles la implementación y el desarrollo práctico de los DPM en alimentos no modifica-
dos genéticamente con identidad preservada. En primer lugar, debemos considerar de 
nuevo las complicaciones físicas, la entremezcla (o “contaminación”) en las siguientes 
fases de la cadena de producción y distribución, estrechamente vinculado también 
con las complejidades de declaración y pruebas que surgen con las impurezas de 
semillas, polinización cruzada, recogida de cosecha y prácticas de almacenamiento. 
En los campos, la autorreplicación y autopropagación de plantas ponen en peligro 
la pureza de las semillas y los cultivos. Desde la salida del cultivo, la mayor parte 
de los  medios de transporte, almacenamiento y manufacturación de cultivos se ha 
diseñado para el tratamiento a gran escala dificultándose la adaptación a lotes más 
pequeños y separados. Puesto que las variedades modificadas genéticamente no 
pueden distinguirse visualmente, las pruebas bioquímicas necesarias exigen tiempo, 
dinero y algún indicio de la modificación genética en cuestión. Las comidas prepara-
das procesadas, cuyo uso está cada vez más extendido, utiliza muchos ingredientes 
haciendo difícil la trazabilidad de los orígenes de todos los ingredientes. El problema 
se agrava con el nivel de pureza requerido. Muchos mayoristas pueden decidir, por 
desconocimiento, declarar algunos productos como “modificados genéticamente” con 
el fin de evitar las pruebas incluso si tienen indicios de lo contrario, simplemente para 
incrementar el valor de los lotes no modificados genéticamente consiguiendo precios 
más elevados (comunicación personal de B. Haerlin, Save our Seeds).

Desde la perspectiva económica, las regulaciones de la Unión Europea imponen 
cierta carga de costes a los productos modificados genéticamente, primero en las 
empresas biotecnológicas para obtener la aprobación del mercado y, posteriormente, 
en los agricultores de cultivos modificados genéticamente que asumen una parte de los 
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costes de segregación. Con la etiqueta voluntaria de “no modificado genéticamente”, 
estos costes hubiesen recaído directamente sobre el canal de productos con identidad 
preservada. Con el actual umbral de impureza del 0,9%, se estiman unos costes de 
segregación del 5-10% para los distintos cultivos y estructuras de campos (Bock et 
al., 2002; Messean et al., 2006). Se añade cierto porcentaje de reducción de costes 
para la producción modificada genéticamente, los cultivos con identidad preservada 
vendidos a mayoristas cuentan con una diferencia de precio del 0 al 10%. En cambio, 
puesto que la mayoría de productos con posible contenido modificado genéticamente 
(fundamentalmente soja, maíz y canola) están procesados y puesto que existe un 
largo recorrido de valor añadido en el sector de la distribución, la diferencia de precio 
resultante en la caja del supermercado sería mucho más baja. Como es bien sabido, 
con los crecientes costes de procesamiento, distribución y catering (Bunte, 2006, p. 
39; Penker, 2006), las diferencias de costes para el productor apenas se reflejan en 
los precios finales para los consumidores. Para dar un ejemplo real: si los costes de 
adquisición al productor difieren un 10% pero esto representa sólo un cuarto en la 
cadena del valor añadido, la diferencia final será del 2,5% y probablemente el precio 
final se verá influenciado por otras decisiones sobre el mismo.

Ésta es la situación económica en la que las cadenas de minoristas de la Unión 
Europea decidieron vetar de sus estanterías la presencia de los productos modificados 
genéticamente, como una medida de valor de bajo coste para compensar las quejas 
sobre los estándares de producción por parte de los agricultores (Gill, 2003, p. 235ss.). 
Sin embargo, evitar alimentos modificados genéticamente con la producción de carne 
no es fácil debido a la gran cantidad de cereales y soja necesaria para alimentar al 
ganado en las condiciones agroindustriales actuales. Como consecuencia, el lobby 
contra la modificación genética no ha tenido éxito en hacer que los supermercados 
boicoteen la carne de los animales con alimentación transgénica. Esto sugiere que 
la voluntad de los consumidores de pagar por alimentación no modificada genética-
mente es heterogénea, teniendo en cuenta que los consumidores más decididos (y 
quizás los de mayor poder adquisitivo) pasarían de todos modos al creciente sector 
de productos ecológicos (Kontoleon y Yabe, 2006). Sin embargo, como las etiquetas 
ecológicas tienen que evitar la modificación genética en cualquier caso, es muy útil 
que se diferencien del amplio sector convencional.

Como el lector ya habrá podido deducir a partir de las descripciones previas, 
las relaciones socioculturales son ambivalentes y complejas dentro de este colectivo 
de propiedad de marca compuesto por ONG, minoristas, agricultores y autoridades. 
Excepto las ONG ecologistas, el resto de organizaciones tienen que superar conflictos 
de intereses. Las autoridades deben cumplir con la legislación europea y de la OMC, 
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mientras que muchos miembros están convencidos de los beneficios de la modifica-
ción genética pero tienen, a su vez, la intención de apaciguar la protesta pública y 
evitar escándalos entre los consumidores. Las asociaciones de agricultores tienen que 
intentar representar, por un lado, los intereses de un pequeño número de miembros 
muy poderosos económicamente y con cierta afinidad a la modificación genética y, 
por otro lado, los intereses de propietarios a pequeña escala para los que la introduc-
ción de cultivos modificados genéticamente posee costes de transacción mucho más 
elevados y tienen que considerar las relaciones con sus vecinos y crear una “imagen 
verde” de la agricultura variada (véase Beckmann, Soregaroli y Wesseler, 2006). Los 
minoristas, a pesar de posicionarse contra los productos modificados genéticamente, 
desean también unos precios bajos y no están seguros de cómo evolucionarán en 
el tiempo los precios de los alimentos no modificados genéticamente, teniendo en 
cuenta que los precios de los mayoristas pueden aumentar considerablemente si cada 
vez más agricultores pasan a la producción modificada genéticamente. Obviamente 
todos estos grupos “casan” mal, las ONG y los agricultores suelen luchar contra los 
grandes distribuidores, las ONG y las grandes asociaciones de agricultores normal-
mente están enfrentadas en cuanto a la calidad de los alimentos y el medioambiente. 
Pero en este caso, se aúnan mediante el poder intangible del discurso público y 
su oratoria sobre el riesgo (véase Hajer, 1995). Desde el principio existía una gran 
incertidumbre sobre el éxito de lo “no modificado genéticamente” pero con el tiempo 
y con la evolución de la confianza mutua, la red vertical integradora de productos 
con identidad preservada parece estar bien establecida (véase Teuscher, Grüninger 
y Ferdinand, 2005; Ondersteijn et al., 2006).

5. Conclusiones y perspectivas futuras

En este artículo, se ha analizado el conflicto sobre los cultivos modificados 
genéticamente desde la perspectiva sociológica de los derechos de propiedad. Éstos 
se han tomado como parámetros para analizar el concepto teórico de la economía 
del conocimiento postindustrial y para estudiar con detalle empírico las fuerzas y 
las barreras que favorecen o impiden el cambio de la generación de valor tangible 
al intangible y activan su organización como pública o privada. Los resultados se 
resumen en la Tabla 1.

Si nos centramos en la dinámica económica en general, a partir de nuestro 
análisis podemos afirmar que en el paso de la producción tangible a la intangible 
se deben considerar dos aspectos. Por un lado, en cuanto a la propagación de 
cultivos modificados genéticamente, se integra en una estrategia de producción 
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a granel que amplía y refuerza los desarrollos industrialistas. Las características 
modificadas genéticamente en la actualidad, como la resistencia a herbicidas e 
insectos, se tienen que considerar como innovaciones de proceso que refuerzan 
la productividad de la mano de obra pero que no cambian la calidad de los pro-
ductos, al menos no en una dirección objetivamente observada. Puesto que los 
agricultores, a diferencia del poder de la mano de obra industrial, están demasiado 
fragmentados como para ganar poder en el mercado y los mercados de produc-
tos agrarios a gran escala suelen estar saturados, el aumento de productividad 
provoca a largo plazo unos precios más bajos para el productor, la renta se va a 
otros sectores más concentrados de la cadena de valor añadido o, en ausencia 
de poder de mercado, directamente al consumidor. Al igual que con otros inputs 
tecnológicos del pasado, la mano de obra agraria necesaria y los ingresos de 
los agricultores siguen descendiendo, sacando cada vez a más agricultores del 
negocio (véase estrategia DPI en el Diagrama 2).

Por otro lado, en lo que respecta a la propagación de los cultivos no modifi-
cados genéticamente con identidad preservada, el paso a la propiedad intangible 
se integra dentro de una estrategia orientada a los consumidores, esencial para 
los desarrollos postindustriales y postfordistas incluso si sus características más 
generales se han considerado como tal desde el inicio de la economía de merca-

DPI en cultivos MG DPM en cultivos con 
identidad preservada

Nivel cultural e ideológico Competición de mercado neoliberal; 
valoración de los cultivos con uso de 
alta tecnología

Consumismo verde postfordista; 
valoración del entorno rural

Nivel legal DPI (patentes de plantas) frente a 
recursos abiertos

DPM (etiquetado obligatorio) 
frente al libre comercio

Relaciones sociales Dominadas por la industria 
biotecnológica, competencia entre 
agricultores

Dominadas por cadenas de 
minoristas; cooperación entre los 
agricultores

Valoración económica Mejora de la eficiencia de la mano 
de obra: beneficios para la industria 
biotecnológica y los agricultores 
pioneros; posteriormente precios más 
bajos para consumidores 

Imagen de autenticidad: 
beneficios para los minoristas y 
los agricultores; mayores precios 
para los productores (pueden no 
ser relevantes en la cadena de 
valor) y los consumidores 

Problemas de 
implementación física

Las semillas se pueden reproducir 
sin el consentimiento de los titulares 
de DPI

Segregación difícil de 
implementar en las cadenas de 
valor largas y complejas

Problemas con 
externalidades físicas

Contaminación de los cultivos con 
identidad preservada

Sin problemas

Tabla 1. Principales características del conflicto de los derechos de propiedad intelectual
versus derechos de propiedad de marca (tipología ideal)
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do (véase estrategia DPI en el Diagrama 2). La preservación de identidad debe 
considerarse como una innovación de producto que garantiza la calidad frente al 
mercado a gran escala ya que ciertos consumidores consideran que ofrecen una 
menor calidad. En base a esta preferencia de los consumidores, se paga un poco 
más en comparación con el precio de mercado de la producción a gran escala, que 
cada vez son menores, primero por mantener la calidad al no utilizar características 
modificadas genéticamente y, segundo, por los costes de segregación asumidos 
por el sector de la producción con modificación genética en función de la situación 
de responsabilidad regional existente. La cantidad de la mano de obra agraria no 
se ve reducida y esto puede interesar a las comunidades rurales.

¿Cuál será el posible resultado de esta batalla entre la estrategia productivista 
y la orientada a los consumidores? Por un lado, la estrategia consumista opera cla-
ramente “en el extremo largo de la palanca” de la cadena de valor añadido, con la 
participación en el valor del sector de procesamiento, distribución y catering; y con 
el poder de mercado basado en la concentración de mercados minoristas. Como 
consecuencia, los consumidores cada vez tienen una mayor influencia sobre lo 
que se debe cultivar, independientemente del poder de la biotecnología frente a los 
agricultores. Dada la fuerte competencia entre los agricultores, el poder del mercado 
de la biotecnología puede no ejercer influencia sobre la cadena de valor más allá 
de los precios para los productores, viéndose obligada a captar sus beneficios a 
partir de un valor de cultivo cada vez más reducido.

Diagrama 2. Comparación de los efectos sobre el valor añadido de las estrategias 
de los derechos de propiedad intelectual y los derechos de propiedad de marca

Estrategia a gran escala DPI: constricción costes-precios para la agricultura, reducción de gastos en alimentos

Procesamiento, distribución y 
abastecimiento en masa

Semillas MG Agricultura
a gran 
escala

Porcentaje de gasto del consumidor

Porcentaje de gasto del consumidor

Estrategia de calidad DPM: el sector alimenticio y agrario amplían su participación en los gastos del consumidor

Bajo
insumo

Agricultura con
identidad

preservada

Proceso de etiquetado, venta
y abastecimiento individualizado
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Por otro lado, la autorreplicación, la autopropagación biológica y la persis-
tencia de los cultivos pueden favorecer la estrategia productivista, haciendo que 
las características modificadas genéticamente sean casi omnipresentes en el 
campo e incrementando posiblemente el nivel de costes de segregación, si no hay 
grandes zonas de cultivo que se organicen para mantenerse como zonas “libres 
de modificación genética” desde el principio. Con mayores costes de segregación, 
la diferencia de precio puede reducir la participación en el mercado de los culti-
vos con identidad preservada y reforzar los efectos de las economías de escala. 
Puede provocar un ciclo de auto reafirmación que puede contrarrestar las intensas 
fuerzas de la demanda de los minoristas. Por todo esto, es razonable esperar una 
mayor separación entre los cultivos a gran escala y los de identidad preservada: 
los últimos tendrán una mayor participación en los mercados de consumidores con 
mayor poder adquisitivo, mientras que los primeros serán más relevantes para los 
materiales crudos y ganado.

Dentro de la estrategia orientada a los consumidores y la productivista, los 
DPI y DPM desempeñan unas funciones bastante decisivas. Los DPI privados 
están en peligro por el mecanismo de autorreplicación de plantas y, por otro lado, 
por los derechos de los agricultores en competencia, un conflicto sobre el que se 
decide de forma diferente en función de los contextos legales. La protección de 
los DPI privados puede ser esencial como incentivo para la inversión privada en el 
desarrollo de los cultivos modificados genéticamente pero puesto que la inversión 
pública está comenzando a establecerse en los países en vías de desarrollo, el 
futuro desarrollo de la estrategia de modificación genética depende más de sus 
beneficios tecnológicos y los efectos ecológicos en general y no tanto de los DPI. 
Por tanto, los DPI sólo determinan la inversión privada y las acciones de apropia-
ción pero no el destino de la estrategia productivista como tal. Sin embargo, para la 
estrategia orientada a los consumidores de preservación de identidad, los DPM son 
esenciales y determinantes. Están en peligro por el mecanismo de autopropagación 
de plantas y, por los derechos de libre mercado, conflicto sobre el que una vez más 
se decide de forma diferente en los distintos contextos legales de EEUU y la Unión 
Europea. Son un mecanismo relativamente nuevo como derecho público puesto 
que normalmente los DPM se ubican en marcas comerciales privadas, basadas más 
en la reputación y en las ilusiones evocadas por la publicidad que en los controles 
y contratos colectivos. Para las etiquetas, la credibilidad es probablemente más 
importante y, a su vez, más difícil de sostener que para los DPM privados, dados 
los heterogéneos intereses y las orientaciones culturales que tienen que coordinarse 
dentro de la red vertical de etiquetado. Un tema de investigación futura sigue siendo 
cómo funciona esto exactamente y cómo se distribuyen los beneficios. En cambio, 
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a medida que se expande la estrategia orientada a los consumidores, aumentará 
notablemente la relevancia de los DPM públicos dentro del sector alimentario donde 
el origen de los productos en crudo es esencial.
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